
I MUNICIPALIDAD DE LOTA' Alcald¡a
Secretar¡a Comunal de Plan¡f¡cac¡ón

ADJUDICA PROYECTO "MEJORAMIENTO
DE PLAZAS, SECTOR CALERO SUR Y PABLO
NERUDA, LOTA", A EMPRESA CONSTRUC.
TORA LY M LIMITADA. ID: 3O2O-13-
LP 14.-

OECRETO NO l2o]. t
LorA, 21 JUN 2018

v¡sros:
a) Convenio Transferencia de Recursos de fecha

06 de mar¿o de 2018, suscr¡to entre Gobierno Reg¡onal y la I. Munic¡palidad de Lota, pa-
ra ejecuc¡ón del proyecto "Mejoram¡ento de Plazas, Sectores Calero Sur y pablo Neruda, Lo-
ta";

b) Resolución Exenta No 918 de fecha 08 de
marzo de 2018, que aprueba Convenio menc¡onado en visto anter¡or;

c) Decreto Alcaldicio No 594 de fecha 19 de
mar¿o de 2018, que aprueba Conven¡o de Transferenc¡a de Recursos, para la ejecuc¡ón del
proyecto "MeJoram¡ento de Plazas, Sectores Calero Sur y Pablo Neruda, Lota,,;

d) Bases Admin¡strativas Generales, Espec¡ales,
Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas y planos, elaborados para realizar el 1er, Llamado a L¡citac¡ón pú-
bl¡ca, para la ejecuc¡ón del proyecto "Mejoramiento de plazas, Sectores Calero Sur y pablo
Neruda, Lota";

e) Decreto Alcaldicio No 935 de fecha 08 de
mayo de 2018, que aprueba Bases y Llamado a l¡citac¡ón públ¡ca, para la ejecuc¡ón del pro-
yecto "Mejoramiento de Plazas, Sectores Calero Sur y Pablo Neruda, Lota";

f) Publicación en Portal Mercado Público con
fecha 10/05/2018;

9) Acta Vis¡ta a Terreno Obligatoria de fecha 16
de mayo de 2018;

h) Aclarac¡ón No 1de fecha 18 de mayo e 2018,
que añexa antecedentes a la lic¡tación: Cuadro de Obras y Planos.

¡) Consultas realizadas a través del s¡stema
mercado públ¡co;

j) Respuesta a consultas de fecha 28 de mayo
de 2018, emltldas por D¡rector Secplan;

k) Acta de Apertura de Propuesta Publica de
fecha 31/05/2018, de las 12:00 horas que regastra el valor ofertódo por los oferentes parti-
c¡pantes, los asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Eledrónica;

¡) Oferta presentada por la Empresa CONS-
TRUCTOM L Y M LIi4IIADA, para la ejecuc¡ón del proyecto "Mejoram¡ento de plazas, Secto-
res Calero Sur y Pablo Neruda, Lota"; por un monto total de g 53.550.000,- (C¡ncuenta y
tres mlllones quinientos cincuenta m¡l pesos), inscrita en Reg¡stro Munic¡pali con domicilio en
Janequeo No 668, Concepción;

m) Informe Técnico de fecha 11 de junio de
2018, elaborado por Jefe Departamento Planif¡cación e Invers¡ón Comuñal, que emite anál¡-
sis de antecedentes;

n) Ada Com¡té de Estudios, Ses¡ón No 09 de fe-
ch¿ 11 deJun¡ode2018, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la contratación del proyecto
"Mejoram¡ento de Plazas, Sectores Calero Sur y pablo Neruda, Lota,,; a la Empresa CONS-
TRUCIORA L Y M UMfTADA, por ser el ún¡co oferente part¡cipante y que curñple con todas
las exigenc¡as solicitadas en las bases de licitac¡ón, ca¡¡ficando así para ser contratado, ob-
ten¡endo un puntaje de 80 puntos en su evaluac¡ón;

ñ) Ord. No 214 de fecha 15/06/2018, de Direc-
tora.de Secplan (S), donde sol¡c¡ta al Sr. Alcalde requer¡r el acuerdo del Concejo Mun¡cipal,
según lo establec¡do en artículo 65, letra i) de la Ley No 19.865;
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o) Cert¡flcado No 516 del 19/06/2018, de Se-
cretarlo Mun¡cipal, que da cuenta de¡ acuerdo det Concejo de adjudicar la licitación a la em-
presa precedentemente señalada, acuerdo adoptado en sesión ordinaria de fecha 19 de Junio
del año en curso.

aitícuros. 120 y 53o de ra Ley 18.6es, rext" [rilJ'X?,1i"'ilt?HlLT:":ff ["'"'f"ltl:'"rl,i::
cipalidades.

DECRETO¡

ro acÉptls¡ la oferta, presentada por la Em-
presa CONSTRUCTOM L Y M LIMITADA, por el precio totat de g 53.550.000.- (C¡ncuenta
y tres millones quin¡entos c¡ncuenta mi¡ pesos), para la ejecución del proyecto "Mejoram¡en-
to de Plazas, Sectores Calero Sur y Pablo Neruda, Lota';

20 El plazo de ejecución del proyecto será de 90
días corridos.

30 La obra se ejecutará de acuerdo con las Ba-
ses Adm¡n¡stratlvas Generales, Especiales, Espec¡ficac¡ones Técn¡cas, planos y demás ante-
cedentes que se aprueban en el presente Decreto.

40 La Empresa cancelará multa, según Art.13
de las Bases Adm¡n¡strativas Espec¡ales, según el siguiehte desglose:

* Por no actualización de las Boletas de Garantías,.:' Por atraso en el cumpl¡miento de los plazos.
+ Por atraso eñ la Instalación del letrero.,, Por no contratac¡ón de la mano de obra indlcada.
+ Por ausencia del profesional residente.
* Por la no ex¡stenc¡a del Libro de Obra.

50 El valor de la obra será cancelado mediante
estados de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la I.T.O., por cantidades
de obras efectivameñte ejecutadas.

60 Prev¡o a la f¡rma del contrato para garantizar
el f¡el cumplim¡ento del contrato, el oferente aceptado entregara una Boleta de Garantía
Banc¡ria o Vale Vista, por un monto mín¡mo del 10oó del valor del contrato y cuya val¡dez
no sea menor ól plazo de ejecución más 120 días corridos contados desde la fecha de sus-
cripclón del contrato;

70 El curnplimiento que ¡rrogue la presente re-
soluc¡ón tendrá la s¡quiente
ñicipal v¡gente,

¡mputación presupuestaria: 114-05-07-086-del presupuesto mu-
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